
 

 

 

 

Contribución escrita del “Consejo Comunal Pedro Luis Briceño 1” para el Examen 

Periódico Universal de la República Bolivariana de Venezuela.  

Derechos de los Pueblos Indígenas 

 

El Consejo Comunal Pedro Luis Briceño 1, ha observado un avance notable en lo que se 

refiere a los derechos a la salud, a la seguridad social, a la vida digna, a la obtención de 

los servicios públicos necesarios, tales como agua potable, comunicación.  

 

El Consejo Comunal Pedro Luis Briceño 1, se encuentra registrada bajo el Registro de 

Información Fiscal N° J-29930517-0, cuyo Presidente es el ciudadano Freddy Caraballo 

Marin, titular de la cédula de identidad V-7.993.420, y es una organización fundada 

desde Junio de 2006, que cuenta con más de 93 miembros, de la Parroquia Francisco 

Fajardo, del Municipio García, específicamente en la Urbanización Pedro Luis Briceño 

y representa a todos los Miembros de esa Comunidad, así como a la segunda 

Urbanización del mismo nombre; y utiliza la posibilidad que brinda el actual Consejo de 

Derecho Humanos de enviar contribuciones en materia de derechos humanos a través 

del Examen Periódico Universal a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas.  

 

Los Objetivos de la Organización Pedro Luis Briceño 1, son: 1.- Intentar mediante la 

utilización de todos los recursos que brinda nuestra Constitución y el actual Gobierno 

Socialista para elevar la calidad de vida de todos los miembros de nuestra Comunidad; 

2.- Coadyuvar con las Misiones Sociales emprendidas por el actual Gobierno para que 

todos los habitantes de nuestra Comuna logren la paz social., 3.- Apoyar la construcción 

de escenarios políticos y la incidencia democrática que aporte en la construcción del 

Estado Social de Derecho y de Justicia.  

 

En el Estado Nueva Esparta, específicamente en la Parroquia Francisco Fajardo, a través 

de los últimos cuatro (04) años, nuestro Consejo Comunal ha podido garantizar en 

forma regular, la salud de todos sus habitantes y ello se ha logrado por la 

implementación y ayuda de un trabajo coordinado de todos los factores políticos de 

nuestro Gobierno Central con los habitantes de nuestra comunidad. Las Misiones 

creadas en el Gobierno de nuestro actual Presidente han logrado minimizar la cantidad 

de delitos en nuestra Comuna, lo que se ha traducido en una mayor seguridad y calidad 

de vida. Actualmente disponemos de todos los servicios públicos necesarios para que 

nuestras familias tengan una vida digna.  

 

Un balance del trabajo realizado por nuestro Consejo Comunal ha permitido mejorar 

considerablemente el problema gravísimo de recolección de basura que existía en 

nuestra comunidad. Esto se ha logrado gracias a que fue implementado una nueva 

acometida que permite el suministro de agua a nuestra Comuna, así como la facilidad de 

disponer actualmente de un servicio de alumbrado público que a su vez se ha 

manifestado en la disminución en la cantidad de delitos que se cometían. La 

construcción de pequeñas estaciones para la llegada del transporte colectivo ha 

garantizado el derecho que tenemos de transitar libremente por todo el territorio 

nacional.  

 



 

 

En este orden, recomendamos al Estado venezolano la pronta promulgación de una Ley 

que permita que los Consejos Comunales y las Comunidades Organizadas participen en 

el proyecto de presupuesto que elaboran anualmente las Gobernaciones y Alcaldías.  
 


